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-

En Sevilla a 11 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Rodríguez Rodríguez.

8W-1264

————

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 10

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 1098/2019 Negociado: LM
N.I.G.: 4109144420190012025
De: D/Dª. ESTEBAN ROSALES SANTOS
Abogado: MARIA VALLE PEREZ GONZALEZ
Contra: D/Dª. SIBRA LOGISTICS SL y FOGASA

EDICTO

D/Dª. ROSA MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGA-
DO DE LO SOCIAL NUMERO 10 DE SEVILLA

en AVDA. DE LA BUHAIRA Nº 26, EDIFICIO NOGA, PLANTA 6ª debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 

demanda presentada.

tablón de anuncios.

En Sevilla a 5 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Rodríguez Rodríguez.

8W-1183

————

VALENCIA.—JUZGADO NÚM. 9

Valencia.

Hace saber:

-
formidad al artículo 280 de la LRJS

Acuerdo:

-
tido de su solicitud; y si no compareciese el empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia.

encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de anuncios de este juzgado y su publicación en el «Boletín 

En Valencia a 20 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia, Carmen Piles Gimeno.

8W-1069

AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

pertenecientes a las ofertas públicas de empleo ordinarias de 2017, 2018, 2019 y 2020 transcribiéndose las mismas a continuación:
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«BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE CABO 

EMPLEO ORDINARIAS DE 2017, 2018, 2019 Y 2020

Plaza: Cabo Conductor.
Subgrupo: C1 Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales.
 Número: 4, de las cuáles, 1 pertenece a la OPE 2017, 1 pertenecen a la OPE 2018, 1 pertenecen a la OPE 2019 y 1 pertenece 
a la OPE de 2020.
Turno promoción interna: 4.
Procedimiento de Selección: Oposición-Concurso.

Ámbito de aplicación.

Cabo-Conductor de Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Sevilla, incluidas en las Ofertas Públicas de Empleo Ordinarias de 
2017, 2018, 2019 y 2020, por el sistema de promoción interna.

Características de las plazas. 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legisla-

Disposición Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Sevilla.

Solicitudes.

electrónico de las tasas y el registro electrónico de la solicitud.

Requisitos.

servicio activo.

Descripción del proceso selectivo y valoraciones.
FASE DE OPOSICIÓN.
Primer ejercicio: Consistirá en un test de 100 preguntas, diez de ellas de reserva, sobre la materia comprendida en el programa 

-

aparezcan en el cuestionario, si alguna de las primeras 90 preguntas resultase anulada.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

dividir por tres las respuestas erróneas. Las preguntas no contestadas no serán objeto de puntuación alguna.
-

aciertos netos necesarios para superar el ejercicio.

-

El opositor deberá efectuar las siguientes fases:
1. Exposición de: tipos existentes en el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de Sevilla. Características. Funciona-

Ejercicios

4. AGPC: izado de carga.

6. AGPC: cargar y descargar contenedor.
ión.

8. ERA monobotella Drager PS7000.
9.



18 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 39 Miércoles 17 de febrero de 2021

12. Montaje de una instalación de grupo electrógeno, dos focos y toma de corriente.
13. Montaje globo iluminación.

18. Radioteléfono.

21. Turboventiladores.

Tercer ejercicio: Pruebas de aptitud física.

en las tablas de referencia del Anexo A.

para cada tramo de edad.

1. Natación:
El aspirante podrá salir  desde el banco o bien desde el interior del agua; en este último supuesto, deberá estar en contacto con 

alguna o algunas de sus extremidades con la pared de la piscina.
Puntuación, según la tabla 3 del Anexo A.
2. Potencia del tren inferior: Salto de longitud sin carrera:
a) Posición de partida: En pie con los pies inmediatamente detrás de la línea blanca.

Se permite el balanceo de pies de talón a metatarso. No se permite perder contacto con el suelo con un pie o con los dos antes 
del salto (botar).

Se realizará tres veces, si se desea, y se toma la mayor distancia de los tres intentos, medida en centímetros, entre la parte pos-

No se permite perder contacto con el suelo con un pie o con los dos antes del salto (botar).
Se realizará tres veces, si se desea y se toma la mayor distancia de los tres intentos, medida en centímetros, entre la parte pos-

Puntuación, según la tabla de referencia del Anexo A.
3. Resistencia: Carrera de 1.000 metros lisos.
a) Posición de salida: En pie.
b) Ejercicio: Correr, en el menor tiempo posible, 1.000 metros lisos.
Puntuación, según tabla referencia del Anexo A.
4. Fuerza de empuje del tren superior.
En posición de cubito supino sobre banco, el ejecutante deberá levantar el número mínimo de veces  según cada tramo de edad 

establecido en la tabla de referencia, un peso de 40 kg, en el tiempo máximo establecido en la tabla de referencia del anexo A.
Ejecución:

Para ser apto en la prueba se deberán realizar el número mínimo de extensiones o empujes con una resistencia de 40 kg., esta-
blecidas en la tabla adjunta, según los tramos de edades indicados.

Intentos: Un solo intento.
4. Resistencia:

de incendios (modelo amarillo), botas de intervención en incendios y casco de intervención en incendios) colocado correctamente y con 

conectada al pulmoautomático y colgando del cuello del opositor).

en la tabla de referencia del anexo A.
FASE DE CONCURSO.

-

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, 
no pudiendo determinar por si misma el resultado del proceso selectivo. La puntuación máxima de esta fase no podrá ser superior a 
42 puntos.
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-

(www.sevilla.org).

-

siendo la puntuación máxima posible de la fase de oposición 63 puntos y la de la fase de concurso de 42 puntos.

Baremo de méritos fase de concurso

1.– Titulación.

máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

TITULACIÓN PUNTUACIÓN

Doctorado universitario 1,00 puntos

Máster universitario 0,95 puntos

0,90 puntos

Grado universitario 0,85 puntos

0,80 puntos

Técnico Superior 0,75 puntos

0,70 puntos

Técnico 0,65 puntos

2.– Acciones formativas.

solicitada, o bien corresponda a materias transversales como formación en igualdad de género, prevención de riesgos laborales, infor-

ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN

Para las impartidas en la Administración General del Estado, en las Admi-

-

y las Organizaciones sindicales y Entidades Promotoras en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua

el párrafo anterior

-
logadas por la Administración General del Estado, las Administraciones de 

-
traciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones 
sindicales y Entidades Promotoras en el marco del Acuerdo de Formación 
Continua

-
ministración General del Estado, las Administraciones de las Comunida-

Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales 
y entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua

no contemplada en el párrafo anterior

-

3.– Publicaciones.

Se valorará con un máximo de 2,5 puntos las publicaciones de las personas aspirantes sobre materias relacionadas con las fun-

No se valorarán sucesivas ediciones de una misma publicación.
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4.– Experiencia.

AÑOS DE SERVICIO PUNTOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

completos no será objeto de valoración.

-
guiente documentación:

-

Curso de formación.

Ayuntamiento de Sevilla. El curso se compone de distintos módulos formativos, debiendo superarse por el opositor tanto la formación 

para superar el mismo.
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Formación práctica:

2. Prácticas de extinción en viviendas sin exteriorización inmediata.
3. Prácticas de extinción en incendios infraventilados.
4. Prácticas de rescate en altura.
5. Prácticas de rescate en aguas calmas y bravas.
6. Prácticas de apuntalamiento y entibación.
7. Actualización de procedimientos de RCP avanzada.

9. Estabilización de traumatismos.
10. Transmisión de conocimientos en teóricas.
11. Recursos y manejo de los materiales de los contenedores de Salvamento y Desescombro y de MMPP.

Formación teórica:

1. Temas legales:

 2) Los límites de la función pública.
 3) Situaciones de emergencia y sus condicionantes para los funcionarios y los ciudadanos.
 4) La condición de agentes de la autoridad. Efectos legales.
 5) Responsabilidad Civil, Penal y Patrimonial del funcionario.
 6) Uso de la aplicación corporativa.
 7) Normas del Servicio.
 8) Confección de partes.
 9) Confección de informes.

 11) Responsabilidad Civil, Penal y Patrimonial del funcionario.

2. Temas psicológicos:

 1) Atención al ciudadano.
 2) Control de caos.
 3) El lenguaje no verbal.
 4) El ejercicio del mando.

3. Temas de incendios:

 1) La teoría del fuego.
 2) La teoría de la extinción.
 3) Incendio en vivienda.

 5) Siniestros con mercancías peligrosas.
 6) Recursos de los BUP, BUL, BNP y AEA.

4. Temas de rescates:

 1) Procedimientos de rescate en altura.
 2) Procedimientos de rescate en el aguas calmas y bravas.

 5) Procedimientos de rescates en zanja, pozo, galería o mina.
 6) Control y manejo de animales.

 8) Recursos de los FSV, FRA y FAA.

ANEXO A. PRUEBAS FÍSICAS. TABLAS DE PUNTUACIÓN
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Potencia tren superior

Mujeres 15 repeticiones 13 repeticiones 8 repeticiones 3 repeticiones
Hombres 20 repeticiones 18 repeticiones 16 repeticiones 14 repeticiones

Resistencia: Subida con EPI y ERA.

Subida con EPI/ERA 
12 ptas

Hasta 24 de 25
a 27

de 28
a 30

de 31
a 33

de 34
a 36

de 37
a 39

de 40
a 42

de 43
a 45

de 46
a 48

de 49 
a 52 desde  53

PROGRAMA

Materias comunes

-
rantía y suspensión.

regulación jurídica. Organización y competencias municipales.

Tema 4.- Régimen de organización de los municipios de gran población.

Tema 5.- El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Normativa vigente. El procedimiento 
administrativo local: sus fases. El silencio administrativo.

Tema 6.- El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo.

Tema 7.- El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto. Ámbito de aplicación. Tipos de Personal. 
Carrera administrativa. Régimen de Incompatibilidades.

Tema 9.- Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía y Reglamento de 2ª Actividad para el 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

BLOQUE I

Tema 1.- Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 

Tema 2.- Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 
a incendios en red de metro.
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Tema 3.-Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención a 

Tema 4.-  Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 
a incendios en Barrio de Santa Cruz.

Tema 5.-  Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 

Tema 6.-  Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 
a incendios en Torre Sevilla

Tema 7.-  Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 

Tema 8.-  Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 
a incendios en vivienda.

Tema 9.- Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 
a incendios en nave industrial.

Tema 10.- Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 

Tema 11.- Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 

Tema 12.- Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 

Tema 13.- Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 

Tema 14.- Protocolo de salida, desplazamiento, llegada al lugar y puesta en operatividad de un tren de salida tipo para atención 

BLOQUE II

Tema 1.- Código de la circulación. Conducción de emergencias.

Tema 2. Concepto y principios generales de los primeros auxilios.

Tema 4.- Parada cardiorrespiratoria. Concepto. Método de reanimación.

Tema 5.- Accidentes producidos por la electricidad. Primeros auxilios.

Tema 6.- Bomba urbana pesada. (BUP). Características. Descripción. Mantenimiento.

Tema 7.- Bomba urbana ligera. (BUL). Características. Descripción. Mantenimiento.

Tema 8.- Bomba nodriza pesada. (BNP). Características. Descripción. Mantenimiento.

Tema 9.- Grupos electrógenos. Características. Mantenimiento.

Tema 10.- Compresores de llenado de botellas. Características. Mantenimiento.

Tema 11.- F.S.V., Furgón Salvamentos Varios. Características. Descripción. Mantenimiento.

Tema 12.- FAA. Furgón Apeos y Apuntalamientos. Descripción y Mantenimiento.

Tema 13.- Furgón Reserva de Aire. F.R.A. Características. Descripción. Mantenimiento.

Tema 14.- AGPC-1. Características. Descripción. Mantenimiento. 

Tema 15.- Auto escalera automática AEA.. Características. Descripción. Mantenimiento.

Tema 16.- Callejero de Sevilla. Ubicación de calles con indicación de la zona donde se encuentran y los posibles itinerarios 

En Sevilla a 8 de febrero de 2021.—El Secretario General, P.D. el Jefe de Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pérez Royo.

8D-1087

————

ALANÍS

El pleno municipal en sesión celebrada el pasado 26 de octubre de 2020 aprobó inicialmente el Presupuesto General de este 

-

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169,3 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se publica el siguiente 

Estado de ingresos:

1. Impuestos directos 527.124,60
2. Impuestos indirectos 7.870,96
3. Tasas y otros ingresos 267.758,60
4. Transferencias corrientes 1.036.393,65
5. Ingresos patrimoniales 18.164,53

Total ingresos: 1.852.439,71


